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PROCESO: CONSULTA SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL LIBRO IV DE LA ORDENANZA 
GENERAL DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO DE LA CIUDAD DE 
MADRID. 

Fechas: Del 25  de junio al 9 de julio de 2018. 

URL: https://decide.madrid.es/legislation/processes/53/debate 

Objeto: El Ayuntamiento de Madrid somete a consulta pública previa la modificación del libro 
IV de la  Ordenanza  General de protección del medio ambiente urbano de la ciudad de 
Madrid, con objeto de adaptar los servicios prestados por la Administración municipal a las 
demandas ciudadanas. 

Formato: 4 preguntas a debate. 

Nota informativa: Los datos de este informe se refieren a las opiniones ofrecidas por la 
ciudadanía desde la publicación del proceso hasta las 23:59 horas del 9 de julio de 2018. 

Información global de la participación  

� Número total de comentarios:   55 

Número de comentarios  por pregunta 

Pregunta 1.-  Dado el carácter nocivo para la salud y el medioambiente de los productos 
químicos de síntesis (herbicidas) ¿Qué medidas propondrías para reducir su empleo en la 
ciudad de Madrid en el control de la malas hierbas espontánea en las zonas verdes 
municipales, a fin de evitar infecciones e incendios? 
 

� Número de comentarios:           17  
 

Pregunta 2.-  ¿Qué medidas propondrías para reducir el empleo de productos químicos de 
síntesis (plaguicidas) en la ciudad de Madrid en el control de las plagas de la vegetación de 
las zonas verdes municipales? 
 

� Número de comentarios:       9 
 

Pregunta 3.-  ¿Cómo consideras que se debe realizar el control de las poblaciones de 
especies exóticas invasoras como por ejemplo la cotorra argentina y la cotorra de Kramer? 
 

� Número de comentarios:      16 
 

Pregunta 4.-  ¿De qué manera crees que se pueden mejorar el estado de limpieza y 
salubridad de las zonas verdes municipales, para contrarrestar los efectos de su uso 
intensivo por la población? 
 

� Número de comentarios:      13 
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Síntesis sobre los comentarios más apoyados (los comentarios que se incluyen a 
continuación están extraídos textualmente del proceso de debate) 

Pregunta 1.- Dado el carácter nocivo para la salud y el medioambiente de los productos 
químicos de síntesis (herbicidas) ¿Qué medidas propondrías para reducir su empleo en la 
ciudad de Madrid en el control de la malas hierbas espontánea en las zonas verdes 
municipales, a fin de evitar infecciones e incendios? 

Comentarios más apoyados:  

- El uso de herbicidas no es la mejor opción, ya que contaminan el agua que se filtra y 
que debemos luego depurar para su vertido a ríos o su reutilización como riego. Lo 
mejor sería el uso de medios naturales, Hace tiempo, en la casa de campo existía un 
rebaño de ovejas que limpiaban los pastos. Quizás deberíamos de usar ese tipo de 
acción, usar animales como ovejas, vacas, cabras etc... para la limpieza de los 
espacios públicos y parques más amplios. Esto enlazaría con una propuesta que ya 
he visto por el portal, como la creación de granjas escuelas públicas. Acercaría el los 
más pequeños a la naturaleza y su respeto. Por otro lado el uso de desbrozadoras 
en espacios urbanos y usar ese material para realizar compostaje y abonar los 
parques con lo que se genere. 
 

� Participantes  a favor             4 
� Participantes  en contra         0 

 
- En la Guía para administraciones locales de Ecologistas en Acción de "Eliminación 

de contaminantes hormonales" se dan pautas para reducir o eliminar el uso de 
productos nocivos para la salud y el 
medioambiente. https://www.ecologistasenaccion.org/?p=7721 

 
� Participantes  a favor             2 
� Participantes  en contra         0 

 
- La única solución posible dado la imposibilidad de uso de herbicidas es que se 

incremente el número de jardineros en los parques y zonas verdes para que se 
desbrocen como toda la vida se a hecho 

 
� Participantes  a favor             2 
� Participantes  en contra         0 

 
- Desbrozar como se ha hecho de siempre 

 
� Participantes  a favor             2 
� Participantes  en contra         0 
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Pregunta 2.- ¿Qué medidas propondrías para reducir el empleo de productos químicos de 
síntesis (plaguicidas) en la ciudad de Madrid en el control de las plagas de la vegetación de 
las zonas verdes municipales? 

 

Comentarios más apoyados:  

- La única manera creo que es aumentar plantillas de trabajadores, de esa forma sería 
más sencillo de controlar, si al final los herbicidas se dejen de usar totalmente, ya 
que al final es lo más rápido. 

� Participantes  a favor           2 
� Participantes  en contra       0 

 
- La imposibilidad de uso de plaguicidas, no deja más opción que incrementar el 

personal en los parques, de donde han ido desapareciendo en estos últimos años. 
 

� Participantes  a favor           2 
� Participantes  en contra       0 

 

Pregunta 3.-  ¿Cómo consideras que se debe realizar el control de las poblaciones de 
especies exóticas invasoras como por ejemplo la cotorra argentina y la cotorra de Kramer? 

 

Comentarios más apoyados:  

- Se debería de controlar la compraventa de estos animales para poder tener un 
registro de quien posee y poder identificar más fácilmente a la gente que abandona 
estos animales. Para controlar si el animal sigue con su comprador, deberían de 
pasar anualmente un registro. Es que no hay una especie de ITV obligatoria para 
animales de compañía? Pues debería haberla. 
 

� Participantes  a favor           4 
� Participantes  en contra       0 

 
- La problemática de especies exóticas invasoras en mi opinión se debe abordar desde 

una perspectiva múltiple: prevención, incluyendo concienciación, y gestión de las 
poblaciones existentes. Prevención para evitar el comercio de las que 
previsiblemente puedan pasar a engrosar el catálogo correspondiente, pero también 
prevención de la suelta de los que ya están aquí. Prevención también orientada a la 
concienciación de la ciudadanía sobre el elevado coste que supone y supondrán 
muchas de estas especies a largo plazo, coste ecológico por supuesto debido a la 
pérdida de biodiversidad, pero también coste sanitario, ya que muchas transmiten 
enfermedades. Y por supuesto, para lo que ya no podemos prevenir: GESTIÓN. 
Estos animales no deben estar ahí y suponen y van a suponer mucha inversión de 
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los contribuyentes. Finalmente: coordinación entre administraciones, municipios y 
comunidades autónomas para aunar esfuerzos y que realmente la gestión sea tal. 
 

� Participantes  a favor           3 
� Participantes  en contra       0 

 
- Las cotorras no invaden. Las comercializan, las introducen en nuestro país, las 

compramos y luego las abandonamos. La invasión es lo que se debe evitar, 
controlando el comercio y la entrada de estos animales y sensibilizando a la 
población para que sepan que un animal no es un juguete que pueda abandonarse 
cuando se cansan de ellos.  
Estoy en total desacuerdo con que haya que matar a estos animales. En todo caso, 
como se debe hacer con poblaciones incontroladas cuando las medidas previas no 
funcionan, se deben capturar y devolverlas a entornos donde no supongan un 
peligro para el resto de las especies. 
 

� Participantes  a favor           2 
� Participantes  en contra       0 

 
 

Pregunta 4.- ¿De qué manera crees que se pueden mejorar el estado de limpieza y 
salubridad de las zonas verdes municipales, para contrarrestar los efectos de su uso 
intensivo por la población? 
 
Comentarios más apoyados:  
 

- Educando a los ciudadanos, controlando los botellones, y sobre todo aumentando el 
personal de limpieza, que está todo hecho una pena. 
 

� Participantes  a favor           3 
� Participantes  en contra       0 

 
 

- La limpieza de esos espacios públicos depende en gran medida del civismo de los 
ciudadanos. Se podrían sustituir multas de tráfico o el pago de sanciones de múltiples 
tipo por la realización de trabajos comunitarios como la recogida y limpieza de 
espacios públicos, coordinados con los servicios de limpieza. No se trata de quitar 
los servicios de limpieza, pero sí de ayudarles y la realización de esas tareas 
comunitarias puede servir también como lección de civismo. Este tipo de acciones 
también se deberían trasladar a los colegios para que ellos, en la medida de lo 
posible, desarrollen ese civismo tanto dentro como fuera del ámbito del colegio. 
 

� Participantes  a favor           3 
� Participantes  en contra       0 
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- Reforzando con más personal. Hace mucho tiempo que no veo un 

barrendero/jardinero por mi barrio. También se deberían realizar más campañas de 
concienciación ciudadana respecto al buen uso de los espacios públicos. 
 

� Participantes  a favor           2 
� Participantes  en contra       0 

 

 
 

Madrid a 11 de julio de 2018 

Servicio de Participación Sectorial 
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